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S flor 
Dr . Atilio A. 
Pre idente de 
Su espacho . -

Santo Domingo de Gtzm~.n, D •• , 
26 ~e ma o de 1971 

uz~án ern~ndez, 
la vámara de Diput os, 

~efior Pre idente: 

prob do por el ·1 n-i.do en seAit'>n de 
esta rn·~ma fecha, pláce.e r mitir a ti t d p-r loa 
fines constitucionales el proyecto de ley mediante 
el cual e modificán el ap'"'.rtado 4 del artículo 2, 
y el párrafo b del rt!culo 14 de la Ley l úm ro 385 
del 11 de noviembre de 1932, sobre coid ntes del 

raba.jo. 

Ente proyecto a.e ley ... e •'r ... ginó med tan­
te mooj_Ón re entada po el eñor Dr. :Biómede de loe 
Santos y Césp des, J,n dor por la rovinc1a d 1 Se~bo. 

Muy tcntnmente le ~luda, 

~driF;.no • Uribe ~ilva, 
Presidente. 
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~J;,i,I SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Los mi ~n:brcs de la Co:rr.if'iÓn Pe-rri~n ;'1.tc ce " ... ustic.·.c= ,= :_ J ~ r- - o 

f! e la "?e:pú.bli e~, a cuyo c2,.. ¿o fué so""1 tido A} -: .-.t ¡ i_ 0 r1f· l" · oció 

pr _ .,ei-1ted8 por el :Doctor J. Iliói iede:; 0 º los Se1.toc Cé , .,de.,, S °'!lr­

dor por lé lrovinci2. del Seybo, en ·,:e_;-1 c·ión E l..., r,oa;.r·c".lcitSn rlel 

8.I) 1•t·'ldo 4 d2l <1rtícv.lo 2 y el páY'rafo b del ért_.'c·.t.lo 14 d,~ le: 

Ley No. 385 del 11 de ~ovi~mbr~ ee 1932, eo·~e A~~iL~ ~e: del TT -

'uajo, ~5enen 8 .)Ü-:Il "Y'f~l-i"Y' r,l s·._v.-.:..e::.Lte in.·o•r1e: 

Con 12 f10 ific ción del q_p~rtE e o 4) del 8rtículo 2 r d'~ ct>r1te 

a las lesio::.es que de l~s ~~n~s sufrq el obr~ro s0 

qc.ic12d 81 r1ie.110 i:;n c'.l.ent .., a lf inc, emn ·~E ciSr; y 

Con la r:10\l.i f icación del Bp, Tt'ldO b) del 2rt·' .:!l.lo 14 Sr; hr ce 

justi.cia en el de-recho que '=-'sirte a los hijós en cualqt.üer edad 

~ue t :.ngan en el .:·.10rr,~:1.to del e ce i.der..te de e, e, 
...,J_}_, 

:z2zm1es ,or 18s cu~ le- nos ~2rr:i tirroE r ·co .. J d' r al <-~e ~ o s-:. 

apro rción, in'"'lu¡é11dolo en el o-rden 'el l)Íf fe la -,::-t: P: te s(si.ó · º 

LA OOIIISI0.1.T: 

~ i, 
. .._ o za c. ~r.n~~;:::¡::¡:p::;:::::,,~< 

Mi~uel A. Acta FRdtü, 
Seer t[ri.Oo 

Patricio Gº B~~{· 
Vice-Presi.cl nte. 

Próspero C .• .._1ton;o 
Voc3.lo 

~-:~~~ ~ 
~ ~< ~tcVi n" ~~~ 

Voc8 

Sento JJorr . .::.:1 7 o de G· ... zm' 1, :Jº •• , 
25 de ria:ro a.e ~ 971 

____ ) 
so ' 



~efiores Senadores: 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Los mj roa. de la Co 1 16n e a.n-nt de Justicia el o 
de la epública, uyo cargo .fué om tido l stu1 io d 1 Moci6n 
pre ent d o~ el octor J. Di6 de d los · tos p ea, na­
dor por 1 ·· I rovinci... del eybo, n ni ci6n la or í icación d l 

p tado 4 del art ciuo 2 y el árrafo b d J. art. culo 14 de 1 

Ley No. 385 del 11 de novi mbre ~ 1932, ~obre Accide tea del -
bajo, ienen a bie endir el o5gu.ie te info e; 

Con la o ific ci6n d 1 ta o 4) del artíc lo 2 refer nte 
' a las lesiones u.e de 1 s o.fr l obrero se p i""Ue re-, 

quidad 1 ismo en cuf'.nto le in emnl -ación; y 

Con la ,0,--11 ·cación d p rt'"do b) e 1 art-tculo 14 eh co 
justicia en el dorecho que ~iste o hi,ágs en cualquier e ad 
ue tenga.u eil el omento d ·l acci e t _u .. rogenitores; 

Razones p r 1 a c1~1 

pro 1ción, inolus n 
o -erm· ti o"' r c,om .d r al S nado au 
el or n l u!n: la pr ente sión. 

Lti CO ll 
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Pr .ci 
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ecr tario. 
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rni 

dul, 

Oé"' r ch 
Vocal. 

to o ingo d Guzmán, 
25 de ayo de 1971 

. . , 

~ ~ 

P tricio G. n í 
Vice-Pr !dente. 

r6sp·ro c. tonio 
Vocal. 

ifl , 
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.. ,ar , 
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Señor 
Presidente y demás Qi bros 
de la Cámara del Senado, 
SAtrro DOMII GO, D. 1.-

Sefior s ·e bros: 

~ 

~i: SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

La Ley o. 385, en su • l4t partado b, en 1 inciso 

b, del Art. J, 4esconoee el s,nti iento y co cepto de consan­

guinidad que le sist.e a todo p ri_ente con calidad par lo, 

de obtener las indemnizaciones pertinentes, cuando el pariente 

hay llegado a la edad de 18 año • 

El Art. 2, Apartado 4- en el Capítulo re~ r nte a le-

siones que d las manos sufra el obrero, carece de absoluta e­

) quidad, por cuanto equipara la di cha indemnizaci ~ n n igual prg, 

porci6n a pagar,· cuando esa persona ha perdido uno, dos o más 

dedos, con el pago tan solo de 22 s nas. 

So eternos el siguiente proyecto de Ley: 

Art. lro.- Se odifica el Art. 14, árf: fo b, Art. 3, in-

ciso b, ra que e lea en el sentido de ue 'los hijos leg1ti-

os o naturales reconocidos antes del accidente tendr~n el e­

recho que les concede la Ley en el inciso b, Art. ;, cual qu 

sea la edad q e~ ooento del accidente tenga la rson co 

derecho ar coger esa id izacipn. 
r Art. 2, iipartado 4, 'por la ¡pérdida d un dedo se 

, 
· garan 

22 e anas, de dos dedos 27 s na, d 3 dedos 32 ana, d 

4 dedos 37 s anas 

D D, etc •• etc.-

SAt O DO 1 JGO, D. '•, I yo de 1971.-
D • DES DE L(eB iJAl-ITOS Y CES D S, Sena Prov. Seibo.-



SENADO 
REPÚRLIC"I\ DOMINICI\NA 

. EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

iIA DADG .1.1 l. ~:;::m;r....:1~ 1r...;; iEY 

Artículo Cnico: Je uod.:_fican el ~.partado 1-1- del &rtículo 2, y el 

párrafo b del é.rtícu~ o 14 de la Ley lTÚJ1ero )85 del 11 de novid1bre de 

1932, 0obre Accidentes del Trabajo, .earé:... -:1.ue rij8.Il c"'.e la s..:..cuient'-' ua-

nera: 

"ApartaJo 4 , e.al artículo 2: 

Por lr.:. 1.)érdL."'..a de un dedo se p8f:/irán '")2 se .. ~.:,__._'12s, ,le e os de-

dos 27 se..iv-nas, de tres de ios 32 aerianas, c.0 cuutro delos -

37 semanas, y de cinco dedos L~¿ sel.lenas". 

"I'árrafo b) , del artículo 14: 

Los hij'os legítimos o natura.les -cecono-.:idos :L1.ces uel ácci-

dence, tenG.rán el derecho que les conce<.3.e la .Ley en el 2.nc1, 

so b) artículo 3, cual que ::.;e, 3. la edé:..d. ;1....e al illO ...:e~ito del -

accident'e · tenf;a la .1:iersona con derecho a recoGor esa "i em-

ni~qción 11
• 

:JADA, etc •.•• 
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INFORME DE LA COMISION PERMANENTE 
DE JUSTICIA DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA 

Señores senadores: 

Los miembros de la Comisión Permanente de 

Justicia del Senado de la República, a cuyo cargo 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

fué sometido el estudio de la Moción presentada por 

el Doctor J. Diómedes de los Santos céspedes, Senador 

por la Provincia del Seybo, en relación a la modifi­

cación del apartado 4 del artículo 2 y el párrafo b 

del artículo 14 de la Ley Número 385 del 11 de no­

viembre de 1932, sobre Accidentes del Trabajo, tienen 

a bien rendir el siguiente informe: 

Con la modificación del apartado~ del artí<lllo 

2 referente a las lesiones que de las manos sufra el 

obrero se persigue dar equidad al mismo en cuanto a 

la indemnización; y 

con la modificación del apartado 1.jdel artículo 

14 se hace justicia en el derecho que asiste a los hijos 

en cualquier edad que tengan en el momento del accidente 

de XMXX~XNKBNÍ~NX SUS .i&JtQJ/QU t- 'lfl!l!j.. ~tl-r ·/ &'ÍQ{J; 

Razones por las cuales nos permitimos recomendar 

al Senado su aprobación, inclwéndolo en el orden da Día 
de la ~résente sesiónº 
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~i4 SENADO 

LEY NO. ::i85, DEL 11 DE l'.-iOVIEMBRE DE 1932 SOBRE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA. DADO LA SIGUIENTE LEY NUMERO 385 

ARTICULO UNICO:- La Ley No .352 sobre Accidentes 
del Trabajo de fecha 17 de junio de 1932, queda por la pre• 
sente modificada para que sea coma sigue: 

LEY SOBRE ACCIDENTES DEL TRABA,JO 

Art. 1.- Las disposiciones de esta Ley se aplicarán a 
todo3 los trabajadores y empleados que sufran lesiones o que 
se inhabiliten o pierdan sus vidas a consecuencia de acciden­
tes causados por cualquier acto o desempeJ.o inherente a su 
trabajo o empleo, siempre que tales accidentes ocurran den­
tro del curso de tal trabajo o empleo, entendiéndose por ac­
cidente del trabajo toda lesi6n corporal que dicho obrero, 
trabajador o empleado sufra con ocasión o por consecuencia 
del trabajo que ejecute por cuenta ajena. Para los fines de 
esta ley, se entiende por obrero, trabajador o empleado, todo 
el que ejecute un trabajo manual fuera de su propia casa, 
por cuenta ajena, con remuneraci6n o sin ella, en virtud de 
un contrato verbal o escrito, exceptuando aquellas personas 
ocupadas en las faenas domésticas. 

Por PATRONO toda persona natural, sociedad o corpo­
ración o compañía, dueño de la obra, explotación o industria 
donde el trabajo se preste. Estando contratada la ejecución 
o explotación de la obra o industria, se considerará como 
patrono respectivamente al contratista, subcontratista o ajus-

- 1 -
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~~ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

tero, pero siempre subsidiariamente será responsable el 
dueño ante el obrero, quedando el contratista, subcontratista 
o ajustero responsable ante el dueño por los pagos que hu­
biere hecho éste en tal virtud por cuenta de dicho contratista, 
subcontratista o ajustero y constituyendo tales desembolsos 
un privilegio a favor del dueño, Esta Ley se aplicará a todos 
los patronos que empleen tres o más de tres obreros o em­
pleados, excluyendo a los familiares del patrono; en las em­
presas dedicadas a la agricultura y sus industrias serán con­
sideradas como patronos aquellas personas que posean terre­
nos o los tengan arrendados y los que los trabajen por su pro­
pia cuenta y rjesgo, entendiéndose que los patronos dedicados 
a dichas empresas de agricultura quedarán sujetos al alcance 
de esta Ley únicamente cuando el n11mero de obreros emplea­
dos de su servicio sea de cinco o más de cinco personas, 
excluyendo a los familiares del patrono. El Gobierno Nacio­
nal, Prov~ncial y Municipal y las instituciones de sus res­
pectivas dependencias se considerarán como patronos, a no 
ser en lo que se refiere al trabajo de sus oficinas, a los in­
dividuos empleados en el servicio militar terrestre o marí­
timo, y al que ejerzan los prisioneros sentenciados a tra­
bajos p11blicos, y estarán como tales patronos sujetos a las 
disposiciones de esta Ley, quedando por mandato de la misma 
autorizados a solicitar al Congreso Nacional los créditos 
necesarios para tomar los Seguros que juzguen convenientes. 

Como familiares del patrono se considerará a sus as­
cendientes y sus parientes hasta el tercer grado de consan­
guinidad y segundo grado de afinidad. 

Para el cómputo de las indemnizaciones o compensa­
ciones establecidads en esta Ley, se entenderá por salario 
o sueldo el que efectivamente gane el obrero o trabajador 

- 2 -
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ll;{l.,,1 SENADO 
~'<' R EPUL'>llCA DOMIN ICANA 

y el empleado, en dinero o el: otra forma. 

Para fijar el salario o sueldo que el obrero no gane en 
dinero, sea éste en especie, en uso de habitaciones o en otra 
forma cualquiera, se computará dicha remuneración con 
arreglo a su prom,3dio de valor en la localidad. 

Los Bomberos Municipales estarán comprendidos en la 
palabra "Obreros o empleados municipales,,. Si no devengan 
salario o sueldo alguno, se estimará en razón de RD$6.00 
semanales. De la mismamanerayparalosfines de esta Ley 
se le fijará un salario supuesto a los aprendices o aquelios 
empleados que no tuvieren ninguna remuneración se:·,alada. 

Para los fines de esta Ley el máximum de salario o 
sueldo anual sobre cuyo monto es que se calculará la indem­
nización a que pudiere tener derecho cualquier obrero o em~ 
pleado, en ningt1n caso podrá exceder de la suma de RD­
$2 ,000 .00 anuales. 

Esta Ley no tendrá en ningt1n caso aplicación a obreros 
o empleados lesionados o muertos fuera del territorio de la 
Rep{iblica Dominicana. 

Los obreros que trabajen corrientemente solos, por el 
hecho de la colaboración accidental de uno o varios de sus 
camaradas, no estarán sujetos a la presente Ley. / 

¡,,,..--
Art. 2.- Todo obrero que se lesionase dentro de las 

disposiciones de esta Ley, como consecuencia de accidente 
sufrido en el curso de su trabajo, tendrá derecho: 

1)- Atención médica y medicina, incluyendo servicios 
de hospital cuando sea necesario y con la condición de que 

- 3 -
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~ Rl:l'lJRLILA [)UMI N I CANA 

estos gastos no excedan, en conjunto de RD$100.00. Se re­
querirá en el primer instante y en casos urgentes a la asis­
tencia más próxima. Más tarde estos servicios se hará.TI bajo 
la. vigilancia del facultativo designado por el patrono o por el 
asegurador, si el patrono, como se explica más adelante, es­
tuviere asegurado. 

2)- A una indemnización o compensación equivalente 
a la mitad del salario o sueldo que percibfa el dfa del acci­
dente, si la lesión sufrida le hubiese causado una incapaci­
dad temporal, es decir, que le imposibilite por un tiempo 
determi.nado para el trabajo, profesión u oficio que ejerza; 
compensación que será distriburcta y recibida en pagos serna~ 
nales a contar de los seis dfas de la fecha del accidente man­
tenida mientras dure la incapacidad o por un perfodo má.ximo 
de 80 semanas; disponiéndose que nunca se pagará.TI más de 
RD$10 .00 semanales ni excederán los pagos en su totalidad 
a la suma de RD$800.00. 

3.- A una indemnización o compensación, pagadera en 
piazos semanales, igual a la mitad del sueldo que percibfa 
el dfa del accidente a contar de los seis ctras de la ocurren­
cia de éste y por un perfodo de tiempo no mayor de 100 se­
manas, si la lesión le hubiere producido una incapacidad ab­
soluta y permanente, es decir, que le imposibilite definí ti va­
mente para toda clase de trabajo: disponiéndose que en nin­
gl'.in caso se pagará.TI más de RD$10.00 semanales, ni más 
de un total de RD$1,600.00. 

La pérdida de ambas manos, ambos pies, ambos brazos, . 
ambas piernas y ambos ojos o de la totalidad de sus funcion~s 
fisiológicas, sea que se hayan producido por acción directa. 
del accidente o por una amputación u operación requerida 

• 4 • 
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tli.l SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

por éste, equivale para los fines de esta Ley y en ausencia 
de prueba en contrario, a una, incapacidad absoluta y perma­
nente para el trabajo. 

En los demás · casos, la incapacidad absoluta y perma­
nente se determinará de acuerdo con los hechos, previo exa­
men de peritos médicos nombrados, uno por el patrono o ase­
gurador, otro por el lesionado o sus beneficiarios. 

En caso de desacuerdo de esos peri tos, ellos mismos 
podrán nombrar un tercero, y en caso de que no se pongan 
de acuerdo para nombrarlo, la parte más diligente recurrirá 
para su nombramiento al Juez de Primera Instancia-en ju­
risdicción graciosa. Cada parte pagará los honorarios del 
perito nombrado por ella y en caso de nombramiento de un 
tercer perito sus honorarios serán pagados por ambas par­
tes en partes iguales. 

4)- A una indemnización o compensación igual alami­
tad del sueldo o salario que disfrutaba el día del accidente, 
transcurridos seis días del suceso y por un período de tiem­
po proporcional a la naturaleza del accidente, si éste le hu­
biere causado una incapacidad parcial y relativa en lo que al 
carácter de la lesión sufrida se refiere, pero permanente 
en cuanto a sus consecuencias futuras. 

A saber: 

BRAZOS: 
Por pérdida de un brazo en el codo o más arriba 
del mismo durante 112 semanas. 
Pérdida del antebrazo en el tercio superior o 
inferior........................ durante 52 semanas 

- 5 -



PIERNAS: 

MANOS: 

~ ti SENADO 
RFPÚRIICA 00Ml~ICANA 

Pérdida de una pierna amputada tan cerca de la 
cadera que no pueda usarse una pierna artificial 
durante . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . .• . . . . . . . . . . 96 semanas 
Pérdida. de una pierna en o más arriba de la ro­
dilla que permita el uso de una pierna artificial 
durante 60 semanas 
Pérdida de una pierna má.s abajo de la rodilla 
durante . . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 50 se1nanas 
Pérdida de un pie por el tobillo; 
durante .................................. 40 semanas 
Rodilla anquilosada durante........ 15 semanas 
Tobillo anquilosado durante........ 15 

Pérdida del dedo grande de un pie 
entre la primera y la segunda fa-

" 

lange durante."'........................ 10 semanas 
Pérdida del dedo grande de un pie 
por la un:i6n del metatarso y la 
falange durlh-rite............. ... . ... .. .. 14 semanas 
Pérdida completa de cualq:.lier 
otro dedo del pie durante .. . . . .. .. . • 8 semanas 

Pérdida de la mano derecha por 
la muñeca, durante .. . . .. . . . . . . . . .. . . . 80 semanas 

Pérdida de la mano izquierda por 
la muííeca, durante . . . .. . . . . .. .. . .. . .. 70 semanas 

Pérdida del dedo pulgar con el 
hueso metacarpiano, durante . •. . .. 20 semanas 

Pérdida de la segunda falange del 
dedo pulgar, durante .. .. .. . . .. .. . . . . . 1 7 semanas 
Pé:rd:ida completa del dedo índice 17 semanas 
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Pérdida del dedo índice por la se-
gunda falange, durante............... 11 semanas 
Pérdida del dedo índice por la 
tercera. falange, durante . . . . . . . . . . . . 7 semanas 
Pérdida total del dedo medio •..... 16 semanas 
Pérdida del dedo medio por la se-
gunda falange, durante............... 10 semanas 
Pérdida del dedo medio por la 
tercera falange, durante , .. . . . .. . .. . 6 semanas 
Pérdida del dedo anular, durante. 14 semanas 
Pérdida del dedo anular por la 
segunda falange, durante .....•. •.... 
Pérdida del dedo anular po:- la 
tercera falange, durante ........... . 
Pérdida del dedo pequeño ........... . 
Pérdida d,31 dedo pequeño por la 
segunda falange, durante .......... .. 
Pérdida del dedo pequeño por la 

8 semanas 

5 serna.nas 
8 semanas 

6 semanas 

tercera falange, durante • .. . .. • ... .. 4 semanas 
Férdida de uno, dos o más dedos. 22 semanas 

Pérdida de un ojo por eni.t9lea-
ci6n, durante........................... 75 semanas 
Pérdida de la visi6n total de un 
ojo, durante............................ . 60 semanas 

Pérdida completa de la audición 
de un solo oido, durarrte....... ... •• . 30 semanas 
Pérdida completa de la audición 
de ambos oidos, durante ............ 60 semanas 
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La anquilosis o pérdida completa ypermanentedel uso 

de un brazo. una pierna, una mano o un pie, equivale a la 

pérdida del brazo. pierna, mano o pie de que se trate. 

La compensaci6n pagada por las lesiones descritas en 

estei inciso No.4, será la t1nica y exclusiva a que pudiere 

tener derecho el obrero o empleado lesion:'ldo, compensa­

ci6n que no podrá exceder en ningrui caso la suma máxima 

de RD$1,200.00. 
Todo obrero o empleado que sufra una de las lesiones 

enumeradas en este inciso No.4 y que curare de ellas antes 

de finalizar la serie de semBnas que le 1.;orresponde por 

compensaci6n, aunque no perderá por ello su derecho a W 
compensaci6n, estará en el deber de demostrar que ejerce 

alguna ocupaci6n de acuerdo con su capacidad actual. (Mod. 

Ley No.5601 de fecha 17/10/65). 

Art. 3.- Si el accidente le produjere la muerte al obre­

ro, empleado ~ trabajador, sea éste del sexo masculino o 

femenino o, si la muerte ocurriese a él o a ella, por conse­

cuencia de las lesiones sufridas y dentro de un año 9. contar 

de la fecha del mismo, el patrono estará obligado a contri­

buir para los gastos del sepelio con una sum:1 no mayor de 

RD$40.00 y además a indemnizar, respectivamente, en la 

cuantía y bajo las condiciones que estipula este artículo, a 

una d,~ las personas siguientes: 
Semanas de 

medio sueldo 

a)- Al c6nyuge superviviente no divorciado 

ni separado de cuerpo. a condici6n de 

que el matrimonio hubiera sido con-

tratado con anterioridad al accidente..... 156 

b)- Los hi.jos legítimos o naturales, re­

conocido3 antes del accidente, .. .. . . .. . . . • 156 

. 8 -



~ 

.f.l,, SFNAno 

~)- Los hijos naturales no reconocidos, 
previa prueba de su filiación, pero 
solamente para los fines de distribu­
ción de la indemnización acordada 
por la Ley, y siempre que esos hijos 
naturales vivieran bajo el mismo te­
cho de la vrctima en el mismo mo­
mento del accidente y recibieran de 
ésta su manutención, ...•.•.••..•.....•••..... 104 

d)- Los ascendientes y descendientes que 
estaban a cargo de la vrctima, y recibie­
ren de ésta su manutención, siem-

pre que la vrctima. no hubiere dejado 
ni cónyuge ni hijos de acuerdo con 
los términos de los párrafos a), b) y 
e) •.••••••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••.••• 80 

e)- Los hermanos y hermanas, sobrinos y 

sobrinas que estaban a cargo de la vr c­
tima. y recibran de ésta su manutención, 
en caso de que no existiera ninguno 
de los causahabientes a que se refieren 
los párrafos a), b), c) y d)........ .• . .. . . . . . . .. 80 

Párrafo:- El montante total de compensación o indem­

nización a que tienen respectivamente derecho los causaha­

bientes arriba mencionados, no excederá, en ning(1n caso, 

sea cual fuere el salario o sueldo de que disfrutaba la vrc­

tima, de la suma de RD$2,000.00, deducida de esta cualquie­

ra suma que se le hubiere pagado como compensación al 

obrero o al empleado fallecido. 
Cuando el pago de una parte de la totalidad de una in­

demnización de ias mencionadas en este artrculo se hace a 

alguna persona mayor de 18 años, un recibo escrito y firma­

do por tal persona o por el Juez Alcalde de la Coman res-
. 9. 
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pectiva, si el interesado no supiere firmar, relevará al pa­
trono de toda responsabilidad. 

Cuando se hace un pago cualquiera en favor de un me­
nor de 18 ai'íos, el recibo debe ser otorgado por una persona 
con calidad legal para recibirlo, o por el Juez Alcalde de la 
Comrtn respectiva. 

Art. 4.- Los accidentes que ocurran en las circuns­
tanscias que a continuaci6n se determinan, no serlin "acci­
dentes del trabajo", y por tanto, no darán derecho al obre­
ro, ni a ninguna otra persona bajo esta ley, a compensa­
ci6n alguna: 

1)- Si el obrero ha tratado de cometer un delito, o de 
lesionar a su patrono, o a cualquiera otra persona, o si vo­
luntariamente se causare la lesi6n. 

2)- Si el obrero estuviere embriagado, siempre que la 
embriaguez fuera la causa del accidente. 

3)- Si la lesi6n ha sido causada al obrero por el acto 

criminal de otra persona. 
4)- Si la lesi6n ha sido causada como consecuencia de 

motines, huelgas, guerras en general, o por causa justificada. 
Cuando el accidente ocurriese por falta inexcusable, 

ya fuere por parte del obrero o empleado, o por parte del 
patrono, la jurisdicción correspondiente podrá acordar, ya 
sea en un caso o en el otro, un aumento o una disminuci6n 
de hasta un 50 % de las sumas acordadas por la escala de 
indemnizaciones, entendiéndose que será esta la m1ica in­
demnizaci6n, a que podrá tener derecho tal obrero o em­
pleado o sus causahabientes en caso de fallecimiento. 

Parr. 1.- Durante el período de inhabilitaci6n el obre­
ro lesionado deberá dejarse examinar por el médico que de­
signare el patrono o el Instituto Dominicano de Seguros So­
ciales, si así lo estimare necesario dicho patrono o el IDSS. 

- 10 -



~ 

~iif SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

El obrero tendrá también derecho a designar y pagar de su 
propio _peculio un médico o éirujano para que asista a dicho 
examen. 

La negativa u opisici6n por parte del obrero, a some­
terse a dicho examen médico o tratami.ento facultativo, o a 
hospitalizaci6n si asr lo estimaren necesario el patrono o el 
IDSS., lo privará de todo derecho a reclamar amigablemente 
o judicialmente cualquier indemnización de acuerdo con esta 
Ley. El patrono o el IDSS., así como los demás interesados 
de acuerdo con esta Ley, tendrán derecho, en caso de muer­
te, de requerir la autopsia a expensas de la parte que solici­
ta la misma. 

El accidente será informado al patrono por el iesiona­
do o su representante dentro de las cuatro horas a partir 
del momento del accidente, de lo contrario dicho obrero no 
tendrá derecho a compensaci6n, sino t1nicamente, al servi­
cio médico y hospitalizaci6n, a menos que pueda probarse 
que el patrono o la persona que lo represente, fueron noti­
ficados por acto de alguacil dentro de los cuatro días que 
siguieren al accidente, entendiéndose que no se pagará in­
demnizaci6n alguna si dicha notificaci6n no fuere hecha en 
el citado plazo. 

Párrafo II.- El patrono o el IDSS . y el accidentado o 
sus causahabientes, en caso de muerte de aquél, pueden 
convenir, por transacci6n, al descargo de toda responsabi­
lidad y de todo derecho a reclamaci6n, mediante el pago por 
el patrono o el IDSS.,de una sumaglobal que se fijará libre­
mente por las citadas personas. 

Art. 5.- (Derogado por la Ley No.1667,de fecha 13 de 
marzo de 1948, y Ley No.109_.de fecha 4 de enero de 1964). 

Art. 6.- Todas las p61izas o Contratos que aseguren el 
pago de compensaciones bajo esta Ley, deberán contener una 
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cláusula de acuerdo con la cual todo accidente padecido por 

un obrero, deberá ser comunicado por escrito al asegura­

dor, dentro de un plazo razonable que no excederá de tres 

días, a partir de la fecha del accidente, con especificaci6n 

de las lesiones sufridas y en los formularios que suminis­

tre el asegurador, ia jurisdicci6n del asegurado, para los 

efectos de esta Ley, es la del asegurador, y el asegurador 

podrá en todos los casos,, estar legalmente obligado y suje­

to a los fallos, sentencias o decisiones otorgados en contra 

de tales· patronos asegurados, siempre que el patrono hubie­

re cumplido con todas. las condiciones de la P61iza, y, en 

compensaci6n podrá el asegurador ejercer por sí todos los 

derechos del asegurado, incluso el de cualquier acci6n en 

justicia. 
Las P61izas o contratos de seguros se harán de acuer­

do con las disposiciones de esta Ley. 

Párrafo l.- Derogado por la Ley No.1667, de fecha 13-

3-48, Mod. por ley No.109, de fecha 4-1-64). 

Párrafo II.- Derogado por la Ley No.1667, de fecha 

13-3-48, Mod. por Ley No.109 de fecha 4-1-64). 

1' árraf o III.- La cancelaci6n por parte del IDSS., que­

dará sin efecto si no fuere notificado por carta o por acto 

de Alguacil con diez días de anticipaci6n al momento en que 

se opera dicha cancelaci6n, avisándose ésta al Superinten­

dente de Seguros. 
Art. 7 .- No se podrá transferir a terceros los dere­

chos y las compensaciones acordadas por esta Ley. El cum­

plimiento de las obligaciones consignado en la misma para 

hacer efectivas las compensaciones a que hubiere lugar, no 

exige la intervenci6n de ninguna autoridad, mientras no se 

manifieste discordancia entre las partes interesadas. 

Párrafo 1.- El patrono o el IDSS.,·se subrogarán a los 

derechos que el obrero lesionado o muerto pudiere tener 
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contra cualquier tercero culpable del accidente, asr como 

a los derechos de cualquier beneficiario de una indemniza­

ción acordada bajo esta Ley y podrá entablar cualquier ac­

ción basándose en tal hecho del tercero, tan pronto como 

fuere incoada cualquier reclamación de acuerdo con esta 

Ley, contra dicho patrono. El montante cobrado por el pa­

trono o el IDSS.,bajo las disposiciones anteriores, será re­

tenido por el patrono o elIDSS., en beneficio del obrero o de 

las demás personas con derecho a ello, deduciendo las su­

mas que hubieren sido pagadas por el patrono o elIDSS. ,para 

los gastos y honorarios de la litis. 
Párrafo II.- No se pagará ni se adjudicará. compensa­

ción alguna durante los primeros seis aras a partir del co­

mienzo de la inhabilitación, exceptuando el pago de los gas­

tos por concepto de atención médica y hospitalización. 

Dondequiera que se utilice en esta Ley el singular se 

sobreentiende también el plural; cuando se use el género 

masculino, también se sobreentiende los géneros femenino 

y neutro. 

DECLARACION DE ACCIDENTES E INFORMATIVO 

Art. 8.- Cualquier accidente que ocasione incapaci­

dad de trabajo debe avisarse dentro de las 48 horas siguien­

tes, excluyendo domingo y d{as feriados, por el patrono o re­

presentante de éste, al Juez Alcalde de la Comtin respectiva. 

Este aviso contendrá los nombres de la vrctima y de los tes­

tigos del accidente y en la época enla cual, a su juicio será 

posible conocer el resultado definitivo. Por falta de cumpli­

miento de este artrculo, incurrirá el patrono en una multa de 

RD$100.00. 
El Juez Alcalde de la Coman levantará. acta y, dará al 

participante el recibo del aviso y del certificado médico y 
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Art. 9.- Cuando, seg6n el certificado médico resultante 

de la ejecuci6n del artfculo anterior o trasmitido ulterior­

mente por la vrctima al Alcalde, la lesi6n segrtn parezca, 

debe entrañar la muerte o incapacidad permanente, absolu­

ta o parcial del trabajador o cuando la vrctima ha muerto, 

el Alcalde en un plazo de 24 horas, procederá al informati­

vo, con el prop6sito de averiguar: 

1.- Las causas, naturaleza y circunstancia del accidente. 

2.- Las personas que hayan resultado vrctimas del acci­

dente y el lugar donde se encuentran, asr como el lugar y la 

fecha de su nacimiento. 
3.- Naturaleza de las lesiones. 

4.- Los causahabientes que, llegado el caso, podrran te­
ner derecho a una indemnizaci6n de acuerdo con la Ley y el 

lugar y la fecha de su nacimiento. 

5.- El salario de la vrctima en el momento del accidente. 

Art. 10.- El informativo tendrá lugar contradictoria­

mente en la forma prescrita por los Arts. 35, 36, 37, 38 y 39 

del C6digo de Procedimiento Civil en presencia de las par­

tes interesadas, o en su ausencia, siempre que hubieren si­

do debidamente citadas por el Juez Alcalde. 

Si la vrctima se encuentra imposibilitada de asistir 

al informativo, el Alcalde deberá transportarse a donde és­

te se encuentre para oir sus declaraciones. 

Salvo el caso de imposibilidad material debidamente 

comprobada en el proceso verbal, el informativo debe ser 

clausurado en el plazo más breve, y a más tardar en los 

diez dfas a partir del accidente; el Juez Alcalde advertirá, 

por oficio, a las partes la clausura del informativo y el de­

p6sito de la minuta en Secretarfa, donde dichas partes, po­

drán durante el plazo de cinco ctras tomar conocimiento y 
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hacerse entregar una copia libre de sellos y registros, no 

pudiendo el Secretario qtre expide dicha copi.a cobrar más 

de RD$1.00 por ésta. A la expiraci6n de este plazo de cinco 

ctras, el Expediente del informativo será transmitido al Pre­

sidente del Juzgado de Primera Instancia del correspondien­

te Distrito Judicial. 

COMPETENCIA --- JURISDICCION ••• PROCEDIMIENTO 

Art. 11.- Son juzgados en t1ltimo recurso por el Alcalde 

de la Coman donde el accidente se ha producido, a cualquier 

cifra a que la demanda pueda elevarse y en los 15 dras de la 

demanda las contestaciones relativas a las indern..'1.izaciones 

t~mporales. De igual modo será.u juzgadas en 11ltimo recur­

so, por el Alcalde las contestaciones relativas a gasto fune­

rario. 
Cuando se haya agotado el plazo má.ximo de 80 sema­

nas o se haya cubierto la totalidad dela suma de RD$800.00 

que para el servicio de las compensaciones por incapacidad 

temporal han sido fijadas por el inciso 2 del Art. 2 de esta 

Ley, y la lesión sufrida por el obrero o empleado no h.1.ya 

curado completamente y siempre que el enfermo, en tales 

casos sostenga, a.poyado en certificados médicos que la le­

si6n o las lesiones de que ha sido vr ctima le han causado, 

contra lo aseverado al principio, una incapacidad perma­

nente, el Juez Alcalde debe declararse incompetente por una 

decisi6n suya, copia de la cual se trasmitirá, dentro de los 

tres ctras siguientes de ser informados, al Presidente del Juz­

gado de Primera Instancia respectivo. El Alcalde fijará al 

mismo tiempo la continuación del suministro provisional 

de la mitad de la suma semanal que se habra establecido 

para la compensaci6n. 
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Las decisiones del Alcalde relativas a la citada indem­
nizaci6n provisional, son ejecutorias no obstante oposici6n. 
Estas decisiones son susceptibles de recurso en casaci6n 
por violaci6n de la Ley. 

Cuando el accidente se ha producido fuera de la Co­
mtin donde se encuentre situado el establecimiento o depó­
sito del cual depende la vfctima, el Alcalde de esta tlltima 
Com11n adquiere competencia excepcional, a instancia de la 
vfctima o de sus causahabientes, dirigidabajoformade car­
ta certifica.da, al Alcalde de la Comtin donde ha ocurrido el 
accidente, antes de que haya sido apoderado de los términos 
del presente artrculo o bien cuando a11n no se hubiere cerra­
do el informativo previsto en esta misma Ley. 

Si despu~s de la trasmisi6n del Expediente al Presi­
dente del Tribunal del lugar del accidente, y antes de haber 
convocado las partes, la vrctima o sus causahabientes, jus­
tifican que no han podido, antes de la cláusula del informati­
vo, usar de la facultad prevista en el párrafo precedente, 
el Presidente puede, una vez oídas las partes, desapoderar­
se del expediente y transmitirlo al Presidente del Tribunal 
del Distrito Judicial donde está ubicado al establecimiento 
o dep6sito del cual depende la vrctima. 

A rt. 12.- En lo que toca a. las otras indemnizaciones 
previstas por la presente Ley, el Presidente del Tribunal 
de Primera Instancia en los cinco d{as de la trasmisi6n del 
expediente, si la v!ctims. ha muerto antes de la cla-6.sula del 
informativo, o en el caso contrario, en los cinco d{as de la 
producción por la parte más diligente, sea del acta de de­
funci6n, sea del a::::uerdo escrito en que las partes recono­
c en el carácter permanente de la incapacidad, o bien la re­
:::: epci6n de la decisión del Alcalde, visado en el párrafo TII, 
del artículo precedente o en fin, si no ha sido apoderado de 
ni.nguna de estas piezas, en los cinco dfas precedentes a la 
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expiración del plazo de prescripción previsto en esta Ley 

cuando le es concedida la fecha de esta expiración, convo:Ja 

con anticipación a la ví'ctima o a sus causahabientes, al pa­

trono (quien puede hacerse representar), y al IDSS. I-uede, 

con el consentimiento de las partes, comisionar un perito 

cuyo informativo debe ser depositado en el plazo de la oc­

tava. 
En caso de acuerdo entre las partes, conforme a las 

prescripcio:ies de la presente Ley, la indemnización es de­

finitivamente fijada por una ordenanza del Fresidente del 

Tribunal, la cual da acta del acuerdo, indicando, bajo pena 

ie nulidad, el salario inicial y la reducción que el acciden­

te hubiere hecho sufrir al salario. En caso de desaQuerdo, 

las partes son reenviadas a proveerse por ante el Tribunal, 

que es apoderado por la parte más diligente, y estatuye, co­

mo en materia suma.ria, conforme al artrculo 14 del libro 

II del Código de l:-rocedimiento Civil. Su sentencia es ejecu­

toria provisionalmente. 
Art. 13 .- Las sentencias rendidas en virtud de la pre­

sente Ley, son susceptibles de apelación seg6.n las reglas 

de derecho comt1n. Sin embargo, la apelación bajo reserva 

de las disposiciones del Art. 449 del Código de procedimien­

to Civil, debe ser interpuesta en los 30 días de 1a fecha de 

la sentencia, si es contradictoria y si es por defecto en la 

quincena a partir del día en que la oposición no es más re­

cibible. 
La oposición no es más recibible en caso de sentencia 

contra parte, cuando la sentencia hubiere sido notificada a 

persona y hubiere pasado el plazo de los 15 ctras a partir 

de la notificación. La Corte estatuirá de urgencia dentro de 

los 15 días de discutida la apelación. Las partes podrán re­

currir en casaci6n. Siempre que un peritaje médico fuere 

ordenado, sea por el Alcalde, sea por el Tribunal o por la 
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Corte de Apelaci6n, el perito no podrá ser el médico que ha 
curado al herido, ni un médico ligado a la empresa o al 
IDSS. 

Art. 14.- La acci6n en indemnizaci6n prevista por la 
presente Ley, prescribe por un año a partir de la fecha del 
accidente de la cláusula del informativo del Alcalde o de la 
Cesaci6n del pago de la indemnizaci6n temporal. Asimismo, 
cualquiera acci6n por dalíos y perjuicios como consecuen­
cia del accidente, de cualquier clase que éstos sean, que oca­
sionen lesiones temporales o la muerte a terceras personas 
o que dañen la propiedad ajena, prescribirá. al ano de ocu­
rrir el accidente, aán cuando se tratare de accidentes acon­
tecidos fuera de las previsiones de la presente Ley. 

Art. 15.- En el caso de accidentes, que por causas del 
trabajo o debido a sus consecuencias, pudieran sufrir ter­
ceras personas, ni empleados ni en conexi6n alguna con el 
patrono o due:5.o de la cosa causante de tal daño, tales per­
sonas o sus causahabientes, en caso de fallecimtento, no 
tendrán derecho a gozar de las indemnizaciones estableci­
das por esta Ley, y ejercerán contra quien fuere pertinente 
las acciones que les acuerde el derecho comán. 

GARANTIAS 

Art. 16.- El crédito de la víctima del accidente o sus 
causahabientes, relativos a los gastos de médicos y de hos­
pitalizaci6n, así como las indemnizaciones acordadas a con­
secuencia de la incapacidad temporal de trabajar, es garan­
tizado por el privilegio del Art. 2101 del C6digo Civil. Igual 
privilegio es acordado en ocasi6n de los accidentes que han 
producido una incapacidad permanente o que han sido segui­
dos de muerte; entendiéndose que, en todos los casos, y 
siempre que el patrono estuviere asegurado y hubiere cum-
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plido con las condiciones de su F6liza, responderá del pago 
de tales indemnizaciones y gastos, el IDSS., de acuerdo con 
la Ley de la materia. 

Del mismo modo, el cobro de las primas por concep­
to de p6lizas de Indemnizaciones Obreras, tendrá preferen­
cia por encima de todas las obligaciones del patrono ase­
gurado y tales primas constituirán un privilegio sobre los 
muebles e inmuebles del patrono, tan pronto como se hubie­
se hecho a dicho patrono una intimaci6n de pago que haya 
quedado sin efecto. 

Párrafo:- Las personas que actuando por alguna Com­
pañía no autorizada por el Poder Ejecutivo operen negocios 
de Seguros sobre Accidentes del Trabajo, serán castigadas 
con una m,ll.ta de RD$500.0::J (~uinientos Pesos Oro) por cada 
p6liza que emitan o dos meses prisi6n correccional. 

Art. 1 7 .- Cualquier patrono que intenta.re eludir o ate­
nuar las responsabilidades originadas por esta Ley o sus 
heglamentos, bien fuere haciendo deducciones enlos sueldos 
o jornales de sus obreros o -empleados para el pago de las 
primas de Seguro, haciendo aparecer que el obrero o em­
pleado percibía un salario o sueldo menor del que realmen­
te percibía en el momento del accidente, o no asegurando 
sus trabajadores, obreros o empleados en los términos de­
terminados por el Ministerio de Trabajo, incurrirá en la 
comisi6n de un delito, cuyo conocimiento corresponderá a 
las jurisdicciones ordinarias, las cuales le impondrán una 
multa de RD$100.00 por cada infracci6n. 

Art. 18.- El Poder Ejecutivo acordará los términos 
dentro de los cuales los patronos deberán cumplir las pres­
cripciones de esta Ley, así como todas las regulaciones para 
proteger a los obreros concernientes a 'las tarifas por con­
ceptos de emisi6n dep6lizas y honorarios médicos y las pre­
cauciones necesarias para proteger la integridad corporal 
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Art. 19.- Las notificaciones que enmateriadeacciden­

tes del trabajo realicen los miembros de los cuerpos de I-o­

licra, se estimarán del mismo valor fehaciente que las prac­

ticadas por los Alguaciles correspondientes. 

Art. 20.- Esta Ley deroga toda otra Leyoparte·de ella 

en lo que le sea contraria, y anula cualquier parte que sea 

también contraria a sus prescripciones. 

DADA .........•.•..... a los once (11) ctras del mes 

de noviembre del a."io mH novecientos treinta y dos. 

DECRETO NO. 980, DEL 7 DE MAYO DE 1934, QUE 

DISFONE LA AF LICACION DEL REGLAMENTO NO. 557 

A LA NUEVA LEY NO. 385 SOBRE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO 
(G, O. No. 4677) 

NUMERO 980. 

EIJ. ejercicio de las atribuciones que me confiere el 

inciso tercero del artrculo cuarenta y nueve de la Constitu­

ci6n del Estado: 
DECRETO 

ARTICULO UNICO:· Las disposiciones del Reglamento 

n6.mero 557, promulgado el dfa diecinueve de Octub~e de mil 

novecientos treinta y dos, son aplicables en relaci6n con la 

Ley sobre Accidentes del Trabajo, tal como fue modificado 

por la Ley n-6.mero 385, promulgada en fecha once de noviem­

bre de mil novecientos treinta y dos. 
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DADO en ............ , a los siete días del mes de 

Mayo del año mil novecientos treinta y cuatro. 

REGLAMENTO NO. 557, DEL 19 DE OCTUBRE DE 1932, 

PARA LA APLICACION DE LA LEY DE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO 
(G. O. No.5415) 

NUMEE.O 557. 

En uso de las facultades que me confiere el Artículo 

lro. de la Constrituci6n del Estado; 

VISTA la Ley No. 352 sobre Accidentes del T:abajo, 

de fecha 9 de julio del a.t"'io cursante. 

DECRETO 

ARTICULO UNICO:ª A partir de su publicaci6n, q'leda 

en vigor -el siguiente 
R. E G L A M E N T O: 

Art. 1.- I-ara los fines de la Ley No. 352 (actual No. 

3 85) sobre Accidentes del Trabajo y de las Leyes que la mo,, 

difican, se considerarán "trabajadores'' o "empleados": 

a) Los individuos remunerados a raz6n de un precio 

fijado por la unidad de obra, y también, los denominados im­

propiamente "co::itratistas" de un trabajo por parejas o gru­

pos, ya contraten sus salarios y el de sus compaiieros o au­

xiliares, o y a su solo nombre, por cantidad alzada o a des­

tajo, siempre que dicho contratista no obtenga por ello locro 

personal, sino que se trate .de obras por ajuste o a precio 

alzado y contrato colectivo de trabajo. 

b) El personal de los Cuerpos de Bomberos que tenga 

remuneraci6n fija. Al personal de los Cuerpos de Bombe-

- 21 -



~ 

~i,il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

ros cuando no devengan salario o sueldo, se le estimará és­
te a razón de .RD$6.00 semanales. 

c) Los dependientes, mancebos y viajantes de estable­
cimientos mercantiles. 

d) El personal de oficina o dependencia de empresas 
o de industrias que se dedique a los trabajos siguientes: 

1.- A las empresas o industrias dedicadas a la cons­
trucción, reparación y conservación de edificios, compren­
diendo los trabajos de albaiiilería y sus anexos, carpintería, 
cerrajería, corte de piedra, pintura y otros similares. 

2.- A la explotación de minas, canteras y salinas, a la 
carga y descarga de la materia prima extraída, al acarreo 
y transporte por vías fluviales, marítimas o terrestres. 

3.- A la pesca, a la construcción de puerros, canales, 
diques, faros, acueductos, alcantarillas, desviaciones de 
cauces, utilización de torrentes y cualquiera otros trabajos 
similares. 

4.- A la producción de gas o energía eléctrica, explo­
tación de redes telefónicas y telegráficas, colocación, repa­

ración o remoción de cables conductores eléctricos o de pa­
rarrayos. 

5.- A la producción o aplicación a usos industriales 
de matérias explosivas, inflamables, insolubles o tóxicas; 
a los trabajos de limpieza de calles, pozos negros y alcan­
tarillas. 

6 .- A la fabricación o explotación ue cualquier artefac­
to o privilegio obtenido con arreglo a las leyes de la mate­
ria, para la cual se empleen máquinas movidas por agentes 
inanimados o cualquier fuerza. 

7 .- A la construcción, reparación, conservación y ex­
plotación de vías férreas y tranvías, caminos y carreteras 
del Estado, la Provincia, el Municipio o los particulares. 
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8.- A la explotaci6n de productos agrrcolas o foresta­
les. almacenes de dep6sito al por mayor de carbó:i., le.ha, 
materias inflamables y maderas de construcción. 

9 .- A la explotaci6n de teatros y espectáculos ptibli­
cos en cuanto respecta al personal asalariado. 

10.- En general a la explotaci6n de cualquier industria 
o trabajo similar. no comprendido en los ntimeros prece­
dentes. 

Los jefes o representantes de las empresas o indus­
trias que se enumeran precedentemente considerados para 
los efectos de la Ley como patronos, pagarán al obrero per­
judicado por accidentes de los definidos en dicha Ley. una 
indemnizaci6n cuya garantra y forma de entrega se. regulan 
en el presente Reglamento y en la Ley No. 352 (actual No. 
385) de julio 8 de 1932 y sus modificaciones, siempre que 
la empresa o industria utilizase en el momento de la des­
gr~cia tres o más de tres operarios. 

Art. 2.- Se considerarán incapacidades absolutas y per­
manentes las que imposibiliten definitivamente al obrero le­
sionado para ejecutar cualquier clase de trabajo, y que tie­
nen asignados por la Ley en el artr culo 2 párrafo 3 de la 
misma, una indemnización igual a la mitad del sueldo que 
percibfa el obrero el dfa del accidente a contar de los seis 
dfas de la ocurrencia de ésta, y por un perfodo de tiempo no 
mayor de cien semanas, disponiéndose que en ning(in caso 
se pagarán más de RD$10.00 semanales ni más de un total 
de RD$1,600.00, 

a) La pérdida total o en sus partes esenciales de las 
dos extremidades superiores, de las dos inferiores, o de una 
extremidad superior y otra inferior. conceptuándose para 

este fin como partes esenciales, la mano y el pie. 
b) La lesi6n funcional del aparato locomotor que pueda 

reputarse en sus consecuencias, análogas a lamutilaciónde 
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las extremidades, en las mismas condiciones indicadas en el 
inciso (a). 

c) La pérdida de los ojos, entendida como anulaci6n 
del 6rgano o pérdida total de la fuerza visual directa o indi· 
rectamente por acci6n orgánica o t6xica y que se reputen 
incurables. Fara demostrar la incurabilidad de dichas lesio· 
nes orgánicas o funcionales en caso de disentir la opini6n 
del Médico nombrado por el IDSS con la opini6n del Médico 
nombrado por el lesionado, se recurrirá a un Médico terce­
ro que será nombrado en la forma determinada por el Art. 
4 de la Ley No. 385. 

Art. 3.- Se considerarán incapacidades parciales per­
manentes las siguientes: 

a)- La pérdida de la extremidad superior derecha o 
izquierda, en su totalidad o en sus partes esenciales, con­
siderándose partes esenciales la mano, los dedos de la mano 
en su totalidad, aunque subsista el pulgar, o en igual caso, 
la pérdida de todas las segundas y terceras falanges o la 
pérdida completa del pulgar. 

b) La pérdida de una de las extremidades inferiores 
en su totalidad o en sus partes esenciales; conceptuándose 
partes esenciales, el pie, y en ésta, los elementos absoluta­
mente indispensables para la sustentaci6n (equilibrio) y la 
progresi6n. 

c)• Las lesiones funcionales que por anulaci6n de algu­
na extremidad o de partes esenciales de la misma, puedan 
conceptuarse análogas a las mutilaciones materiales expre­
sadas en los incisos anteriores. 

d)- La cofosis o sordera absoluta. 
e)• La pérdida o ceguera de un ojo. 
f)- Las hernias inguinales o crurales causadas por un 

traumatismo sobre la regi6n afectada y las debidas a esfuer­
zos, siempre que, en este titlimo caso, se compruebe su ori-
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gen en la forma que se expresa a continuación en este regla­
mento. 

g)- La concurrencia de dos o más defectos cuya suma 

de indemnizaciones que aparecen en la tabla sumen 85 sema­
nas. 

Art. 4.- Las incapacidades parciales enunciadas bajo 
las ordinales a) y f) ambas inclusive, del artículo anterior, 

se considerarán como absolutas en los siguientes casos: 
a) Cuando además de la lesión de un miembro defini· 

dora de la incapacidad parcial resultaren por causa del ac­
cidente lesiones en los otros miembros, siempre que suma­
das las indemnizaciones de dichas lesiones sumen 85 sema­
nas. 

b) Cuando esa suma de incapacidades por lesiones ad­
juntas sumen 80 semanas y el obrero sea mayor de 50 ru1os. 

c)- Cuando esa suma de incapacidades por lesiones ad­
juntas sumen 70 semanas y el obrero sea tnayor de 60 años. 

Art. 5.- La incapacidad temporal cesará desde que se 

obtenga la curación del lesionado, o cuando transcurra más 

de QTJ. rufo desde la fecha del accidente sin haberse curado. 
En este caso, la incapacidad se considerará permanente y 

la indemnización se ajustará a las disposiciones relativas 

a la clase de incapacidad que haya que atribuirle seg6n los 
artículos 2, 3 y 4 de este Reglamento •. 

Art. 6.- El médico que asista a un obrero, al darlo de 

alta, deberá expedir un certificado en el que hará constar, 
además del n11mero de días que el obrero ha estado sometido 

a tratamiento, los siguientes particulares: 
a)- Si durante el tiempo del tratamiento del obrero, 

ha podido dedicarse éste a su trabajo, con expresión del tiem­
po que haya durado su imposibilidad para el mismo. 
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b)- Si le ha quedado o no incapacidad permanente para 
el trabajo a consecuencia del accidente. En caso afirmativo 
manifestará si es absoluta o parcial dicha incapacidad, de 
acuerdo con lo dispuesto en este Reglamento y en la tabla 
que aparece adjunta a la Ley (Art. 2 párrafo 4) y en caso de 
ser parcial, expresará las lesiones que el obrero ha sufrido 
y la indemnización que al mismo le corresponde de acuerdo 
con-la tabla de indemnizaciones. 

Att. 7 .- La obligación del patrono determinará por la 
Ley, de atender a la primera cura del lesionado y a la asis­
tencia médica y farmacéutica, se regulará del modo siguien­
te: 

a)- Deberá cumplirse cualquiera que haya sido el tiem­
po que estuviese el obrero sin asistir al trabajo, aun cuando 
no hubiese llegado a los cinco días. 

b)- La asistencia médica no comprenderá la hospitali­
zación del lesionado, salvo que fuere necesario para su cu­
ración por la naturaleza y gr·avedad de las lesiones. 

c)- El precio de la estancia del lesionado en hospita­
les u otros centros análogos, no excederá del que se acos­
tumbra a cobrar en ellos a las personas no pudientes, inclu­
yendo en dicho precio los honorarios médicos y demás gas­
tos, exc·epto el material de curación que se cobrai;á en la 
cuantía acostumbrada. 

d)- Mientras la víctima del accidente acepte ser -aten­
dida en clínicas o casas de salud que admiten lesionados, 
aceptará los médicos y farmacéuticos del establecimiento. 

e)- Con respecto a la asistencia médica y farmace6.­
tica, se tendrá presente que en el caso de que la víctima del 
accidente, haciendo uso del derecho que le concede la Ley, 
quiera designar por sí su médico, se atenderá a sus deseos , 
siempre que los facultativos que elija residan en la misma 
localidad que el obrero lesionado. En este caso, el Jefe de 
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la industria o empresa de que se trate, o en su defecto el 
IDSS., no tendrá la obligaci6n de pagar los honorarios de di· 
cho médico. La negativa del obrero lesionado de ser visi­
tado por un médico del IDSS o del patrono, exime a dichos 
organismos de las responsabilidades previstas por la Ley. 

f)- Cuando el obrero, ejercitando el derecho que le 
concede la Ley, designare un médico, el patrono o el IDSS., 
podrá designar por su parte otro facultativo para que obser­
ve la marcha del caso; tendrá la facultad de dar al Juzgado 
por escrito, su opini6n en caso de disentir de la del médico 
del obrero, respecto al tratamiento de la lesión, del tiempo 
que haya necesitado o necesite el obreroparacurar y sobre 
el grado de incapacidad que le haya quedado o le pueda que­
dar, como consecuencia del accidente. 

Art. 8.- La justificaci6n de haber asegurado a Jus 
obreros en el Instituto Dominicano de Seguros Sociales y que 
.dicho Instituto garantiza a los aseguradores los recursos 
que en la Ley se consignan, se ajustarán a los siguientes 
trámites: 

a)- Los patronos o sus representantes, acudirán por 
medio de escrito ante el Juez Alcalde de la localidad, infor­
mándole que se ha acogido al derecho que le otorga la Ley. 

b)- El Juez Alcalde, al acusar recibo de los menciona­
dos escritos, recordará al patrono la obligaci6n de instalar 
y mantener los aparatos y mecanismos de protecci6n que 
prescriba el Departamento de Trabajo, y solicitará se le 
participe si están ya debidamente protegidos. 

c)• Los capitanes, armadores o consignatarios de las 
naves a quienes corresponda el carácter de patronos con 
arreglo a la Ley harán las manifestaciones a que se contrae 
el inciso a) ante el Juez Alcalde a que corresponda el puerto 
en que la nave esté matriculada. 
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Art. 9.- Los Jefes de los hospitales y de las casas de 
salud establecidos en el territorio de la Repdblica, podrán 
tratar directamente con el IDSS acerca de la asistencia y 
demás gastos que produzca el lesionado. 

DE LAS INDEMNIZACIONES 

Art. 10.- Las indemnizaciones aquetienenderecholos 
obreros conforme a la Ley, y que de ser pagadas por los pa­
tronos, o por el IDSS1 segt1n los casos, deberán ser pagadas 
en la misma forma, lugar, moneda y plazo en que dichos 
obreros recibfan su salario, a menos que otra cosa en con­
trario se convenga entre el lesionado y los patronos o el 
IDSS., siempre que no se haga en sentido contrario a lo que 
dispone la Ley. 

At. 11.- Cuanclo el obrero no perciba en dinero sino 
en especies, alquileres y otra forma, el montante de su sala­
rio por remuneración a su trabajo, el salario se calculará 
por el valor de dichas especies o alquileres, segt1n el pro­
medio de la localidad. 

Art. 12.- El obrero lesionado, antes de abandonar el 
trabajo, d,_eberá participarlo a su patrono o representante, 
para que éste pueda cumplir lo dispuesto en las Leyes y 
Reglamentos de la materia. 

Art. 13.- Los obreros tienen la obligación de partici­
parle al patrono su dirección y cualquier cambio que en la 
misma se verifique. 

Art. 14.- Las pensiones concedidas a los causahabien­
tes en caso de muerte estarán sujetas a las siguientes re­
glamentaciones: 

a)- El cónyuge superviviente perderá su derecho a la / 
in~vmnización tan pronto C'OmO contraiga nuevas nupcias. / 

~ b)- Los hijos legftimos o naturales reconocidos antesft/ 
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del accidente, pierden ei derecho que la concede la Ley en 

el inciso b) del Art. 3, cuando lleguen a los 18 años, excep-
.,_ . 

to aquellos que tengan defectos físicos que les impidan tra-

bajar. Se aplicará. esta misma medida a los hijos naturales 

no reconocidos previa prueba de su filiación, comprendidos 

en el inciso c) del Art. 3. 
c)- Los ascendientes y descendientes que estaban a 

cargo de la vrctima perderá.o los derechos que les concede 

el inciso d) del Art. 3 cuando alcancen los 18 años, o con­

traigan nupcias. 
d)- Los causahabientes comprendidos en el inciso e) 

del Art. 3 perderá.o sus derechos en la siguiente forma: los 

hermanos y sobrinos perderá.o sus derechos al alcañzar los 

18 años o al contraer nupcias, y las hermanas y sobrinas 

al alcanzar los 21 años o al contraer nupcias, si éstas se 

verificasen en ambos casos antes de cumplir la edad indi­

cada. 
e)- Los derechos a indemnizaciones concea1aas por la 

Ley y de acuerdo con lo especificado en los presentes Í\e­

glamentos en los incisos a), e), c) y d), no son transferibles 

y se extinguen tan pronto como los descendientes, ya sean 

cónyuge, hermanos, sobrinos, hijos legítimos o naturales o 

descendientes especificados en el inciso d) del Art. 3, que 

estaban a cargo de la víctima y reciban de ésta su manuten­

ción, pierdan todos los derechos tan pronto como lleguen a 

los límites de edad especificados en los incisos anteriores 

o contraigan nupcias, no pudiendo ceder en favor de terce­

ras personas ni gravar las indemnizaciones que percibían. 

DE LA INTERV ENCION JUDICIAL 

Art. 15.- Para cumplir con la obligación de dar aviso 
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de los accidentes que de acuerdo con las leyes de la materia 

originan indemnizaciones, se observarán las siguientes re­

glas: 
a)- El patrono, empresario o su representan-te legal 

podrá con una simple carta o comunicación al Juez, delegar 

en cualquier persona para comunicar al Alcalde los partes 

de accidentes del trabajo. 
b)- En las localidades en que residiese el Juez Alcalde 

y- no fuese hora laborable, se entregará el parte en las es­

taciones de policfa, exigiendo el recibo correspondiente. 

Dicha estación de policfa remitirá de oficio el parte inme­

diatamente al Juez Alcalde. 
Art. 16.- Para la imposición de la multa de RD$100,00 

a que se refiere el Art. 8 de la Ley, es necesario que el pa­

trono o su representante haya tenido conocimiento del acci­

dente por habérselo participado el obrero; pero si el acci­

dente fuere grave, se presumirá que el patrono ha tenido 

conocimiento del mismo. 
La multa será impuesta por el Juez Alcalde, el cual 

la hará efectiva por vra del apremio si fuere necesario, in­

gresando su importe en la Tesorerra Nacional por la vra co­

rrespondiente. 
Art. 1 7 .- Tan pronto como el Juez Alcalde correspon­

diente tuviere noticias del accidente y éste consistiere en 

una hernia que alegue el obrero haber sido causada por U..'l 

esfuerzo, se procederá en la forma siguiente: 
a)- Ordenará que sin pérdida de tiempo se lleve a efec­

to por un médico designado por él (el Alcalde) un reconoci­

miento del lesionado, de cuyo examen extenderá el m~dico 

una certificación, haciendo constar los antecedentes perso­

nales del sujeto observado, y los resultados de los exámenes 

anteriores que haya sufrido. 
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b)- Si el médico que expidiere la certificación no pu­

diere suministrar aquellos antecedentes, por no haber exa­

minado con anterioridad al obrero, hará constar los que éste 

le relate, expresá..vidolo así en la certificación, en la que ha­

brá de mencionar las circunsta;.1cias del accidente coma se 

las haya referido el paciente, expresándose la naturaleza 

del trabajo a que se dedicaba el obrero, la posición exacta 

en que se encontraba en el momento del accidente, si soste­

nía algdn peso al realizar el esfuerzo, y la clase de ese es­

fuerzo; los síntomas observados en el momento del acci­

dente y en los días sucesivos, precisando muy especialmente 

si se produjo o nó un dolor brusco en el momento del acci­

dente, su localización, duración y condiciones; si fu.e preci­

sa la intervención inmedj ata del médico y el tiempo que duró 

la suspensión de la faena del herniado, actual domicilio del 

obrero y cualesquiera otras circunstru1eias relatadas po:::­

éste y que sea conveniente relacionar; manifestará los ca­

rácteres de la hernia producida, lo relacionado con el exa­

men detenido del estado de inte ~ridad funcional de la región 

afectada y de la pared abdominal, exponiendo las razones 

por las que estime que se trata de una hernia de esfuerzo 

adqairida en el accidente a que el obrero se refiere, o las 

que justifiquen su creencia de que no se trata de una hernta 

de esta clase, o de que es anterior al día en que diga el 

obrero habérsela causado. 
c)- Este certificado lo expedirá el médico por dupli­

cado y una vez que lo reciba el Juez Alcalde remitirá por 

el primer correo el duplicado al Instituto Dominicano de 

Seguros Sociales. 
?)· Si el IDSS.,manifestare al Juez Alcalde sus deseos 

de que el obrero sea reconocido por uno de sus faculta ti vos, 

el Juez lo acordará así, y del resultado del examen expedi­

rá certific~do médico, que se unirá al expedjPnte. 
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e)- La negativa del obrero a ser examinadoporel mé­
dico designado por el IDSS., o dificultades que oponga para 
evitar el reconocimiento, serán consideradas como ~resun­
ci6n de que la hernia no fue causada en el accidente preten­
dido por el obrero , 

Art. 18.- Los Jueces Alcaldes en los casos de acci­
dentes por dolo o culpa, mencionados en el Art. 4 de la Ley, 
darán cuenta a los Procuradores Fiscales de los Distritos 
Judiciales correspondientes, quienes les darán el curso acos­
tumbrado a las q"J.erellas por ante sus jurisdicciones res­
pectivas. 

Art. 19.- Las peticiones que tienen derecho a hacer 
los patro!los y la oposición de los obreros conforme a lo ex­
presado en el párrafo I del Art. 4de la Ley, se harán siem­
pre por escritos que serán proveidos dentro de las 24 ho­
ras, librándose comunicaciones al médico de cabecera y al 
nombrado por el Juez para la visita al lesionado, dentro de 
un plazo de 24 horas. El Juez nombrará al médi.co que pro­
ponga el patrono. 

Art. 20 .- El Juez dará por terminada las diligencias 
en cualquier estado en que estuYiesen y dispondrá que se 
archiven: 

a)- Siempre q1.1e el obrero lesionado o quien debida­
mente lo represente haga constar en la Alcaldfaque ha sido 
satisfecho en sus derechos con arreglo a la Ley de Acciden­
tes del Trabajo. 

b)- Cuando se presente a la Alcaldía escriturap11blica 
otorgada por el obrero lesionado, en su caso por los familia­
res del mismo, por la cual se acredite que han sido satisfe­
chas las responsabilidades procedentes, con arreglo a la 
Ley de Accidentes del Trabajo. 

c)- Cuando se acredite el pago en cualquiera otra for­
ma fehaciente a juicio del Alcalde en audiencia pdblica y con 

- 32 • 



~ 

·?.,,1 $[NADO 
R[PUBUCA OOMINICANA 

el levantamiento de acta, 
Arts.- 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, Derogados por Ley 

No. 1667, de fecha 13-3-48, y Ley No. 109, de fecha 4-1-64). 

Art. 29.- Por el Ministerio del Trabajo se llevará la 
estadfstica de accidentes que ocurran en el trabajo o con 
ocasi6n del mismo, en todo el territorio de la Rep(i.blica, a 
este efecto, los .Alcaldes Comunales, darán cuenta a dicha 
Secretarr a, dentro de los diez dfas primeros de cada mes 
de todos los accidentes de que haya tenido conocimiento en 
el mes anterior, por medio de relaci6n en que conste el 
nombre de cada obrero 3.ccidentado, el lugar donde ocur:ri6 
el accidente, la fecha del mismo y el nombre del patrono. 
Para el cumplimiento de lo anteriormente dispuesto, los 
Jueces Alcaldes darán cuenta a los Sfndicos Municipales 
respectivos de cada caso de accidente de q'.le tengan cono­
cimiento, dentro de un plazo de cinco ctras. 

Art. 30 .- Toda perso:aa considerada como patrono para 
los efectos de la Ley de Accidentes del Trabajo, dará cuenta 
al Ministerio del Trabajo, de la clase de expJ.otaci6n, em­
presa o industria a que se dedique, informando si tiene insta­
lados los mecani.smos destinados a impedir los accidentes 
del trabajo, que determina este Reglamento y el n(i.mero de 
obreros empleados. Los patronos, al promulgarse este F.e­

glamento, deberán cumplir lo anteriormente dispuesto denn 
tro del plazo de 30 dfas hábiles y en lo sucesivo dentro del 
mismo plazo contando a partir de la fecha en que se inicien 
sus empresas o establecimientos. Los patronos deberán con­
signar con toda claridad sus generales y domicilios. 

Art. 31.- Los Sfndicos Mu .. "'ücipales comunicarán al 
Ministerio del Trabajo en el plazo de diez ctras hábiles, nota 
de las licencias que expidan para el ejercicio de empresas 
o industrias comprendidas en la Ley de Accidentes del Tra-
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bajo. 
Art. 32.- El Ministerio del Trabajo cuidará de llevar 

un registro de vencimientos de p61izas y cuando apareciere 

alguna vencida y no renovada, recordará al patrono de dar 

cumplimiento a la Ley de Accidentes del Trabajo, 

Aarts.- 33, 34, y 35, (Derogados por Ley No.1667, de 

fecha 13 de marzo de 1948, y por Ley No. 109, de fecha 4-

1-64). 
DADO en .•...•.•... , a los diecinueve (19) días del 

mes de Octubre del año mil novecientos treinta y dos). 

Art. 3.- Esta ley modifca en cuanto sea necesario, el 

artículo 81 de la Ley de Organizaci6nJudicial No. 81, del 21 

de noviembre de 1927,ycualquierotraleyo parte de ley que 

le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa­

dos, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo, 

Distrito Nacional, Capital de la RepCíblica Dominicana, a los 

diecisiete días del mes de marzo del año mil novecientos 

cincuenta y nueve, a..'iíos 116 de la Ind,3pendencia y 96 de la 

Res tauraci6n . 

. DADA eú Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 

de la Rep11blica Dominicana, a los veinte días del mes de 

marzo del año mil novecientos cincuenta y nueve, años 116 

de la Independencia y 96 de la Restauraci6n. 

Ley No, 5098 que atribuye funciones de alguaciles para 

casos especificas a los Oficiales de Rentas Internas y Bienes 

Nacionales, los de Salud P11blica y a los Agentes de la Poli­

cía Nacional . G.O. No,8343, del 21 de marzo de 1959. 
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Art. 1.- Ex0lusivamente para los fines de las infrac­
ciones a las Leyes de los Reglamentos d•e Rentas Internas 
y Salud Pdblica y a cualquier ley en materia fiscal, los Ofi­
ciales de Rentas Internas y Bienes Nacionales, los de Salud 
Fdblica, los Inspectores de Seguros Sociales y los Agentes 
de la Policía Na8ional. Los tres primeros en sus r~specti­
vas ma.terias y los tlltimos en cualquiera, tendrán facultad 
para ejercer las funciones de los Alguaciles, notificandoci­
taciones o emplazamientos ante los Tribunales competen­
tes, sentencias o ajecuciones de sentencias que pronuncien 
con::lenaci6n pecu:.-iaria y en general, cualquier otra notifica­
ción que se refiera a esas infracciones, cuando sean reque­
ridos directamente, al efecto, por los representantes del 
Ministerio Felblico ante cualquier Juzgado, Tribunal o Corte. 

(Mod. por la Ley No.476 de fecha 2 de noYiembre de 
1965). 

Art. 2.- En estos casos las citaciones se harán por 
medio de cédulas, las cuales serán redactadas por quintu­
plicado, en los formularios preparados a estos fines, en los 
que deberán figurar los siguientes datos: 

a) Fecha y lugar donde se redada; 
b) Designaci6n del representante del Mini.sterio Pú·· 

blico que hace el requerimiento; 
c) Nombre, apellido, grado y calidad del oficial o agen­

te actuante. 
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d) Nombre, apellido y direcci6n de la persona a quien 
se hace la citaci6n;· 

e) Motivo de la citaci6nycondici6nenlacual es citada 
la persona requerida; 

f) Nombre, apellido y direcci6n de la persona a quien 
se entrega la citaci6n y calidad de la misma para 
recibirla, en los casos en que la ci taci6u no se haga 
personalmente; 

g) Fecha y hora de la comparecencia e indicaci6n del 
Juzgado, Tribunal o Corte ante el cual se hace la 
citaci6n y lugar donde está. ubicado el mismo, y 

h) Firma 1el oficial o agente que haga la citaci6n. 

Ley No. 109 q11e regula la realizaci6n de las operaciones de 
Seguro contra Accidentes del Trabajo en el pars. 

G.O. No. 8823, del 5 de Enero de 19-54. 

REPUBLICA DOMINICANA 
EL TRIUNVIF.ATO 

En Nombre de la F.epública 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 109 

Art. 1.- A partir de la publicación de la presente Ley 
la realizaci6n de las operaciones de seguros contra accidenR 
tes del trabajo en el pars, estará.a cargo exclusivamente, del 
Instituto Dominicano de Seguros Sociales, ajustándose a las 
disposiciones de la Ley sobre accidentes del trabajo. 
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Art. 2.- El seguro contra accidentes del trabajo será 
obligatorio, en la forma prevista en la Ley antes citada. 

Art. 3.- El Instituto Dominicano de Seguros Sociales 
:>rganizará y mantendrá una admiru straci6n especial para 
las operaciones de los seguros contra accidentes del tra­
bajo, dentro de sus demás actividades. 

Art. 4.- Las tarifas de primas de los seguros contra 
accidentes del trabajo requerirán la aprobaci6n del Poder 
Ejecutivo. 

Art. 5.- Toda falta a la obligaci6n prevista en el ar­
tfculo 2 de esta Ley, a cargo de los patronos, será sanciona­
da con multa de RD$100.00 a RD$1,000.00, o prisi6n corec­
cional de tres meses a dos años, segdn la gravedad de la 
infracción, y con el pago de los valores adeudados por co!l­
cepto de pólizas a la Dirección de Accidentes del Trabajo 
del Instituto Dominicano de Seguros Sociales, más el interés 
del 1 % mensual a partir de la fecha en que debieron pagarse 
dichos valores. 

Art. 6.- La presente Ley d,3roga o modifica cualq1lier 
otra disposición legal que le sea contraria. 

DADA Y PROMULGADA por el Triunvirato, en el Pa­
lacio Nacional, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital 
de la Rep~blica Dominicana, a los tres dfas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y cuatro, ano 120 de la 
Independencia y 101 de la nestauración. 
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